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VALPARAÍSO, 20 de octubre de 2019

Con motivo del mensaje, informe y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto
de ley que faculta al Presidente de la República para
dejar sin efecto o limitar un alza de tarifas en el
transporte público de pasajeros en las condiciones
que indica, correspondiente al boletín 13.010-05:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Mientras  esté
vigente  el  subsidio  a  que  se  refiere  el  Artículo
Tercero  Transitorio  de  la  ley  Nº  20.378,  el
Presidente  de  la  República  estará  facultado  para
dejar  sin  efecto  o  limitar  un  aumento  de  tarifas
dispuesto  por  el  Panel  de  Expertos  de  dicha  ley,
mediante  decreto  supremo  fundado  expedido  por  el
Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  el
que además será suscrito por el Ministro de Hacienda.
Dicho decreto deberá considerar el incremento en los
recursos  que  permitan  mantener  el  equilibrio
financiero  del  sistema  de  transporte  público
remunerado de pasajeros de la Provincia de Santiago y
de  las  comunas  de  San  Bernardo  y  Puente  Alto,  o
compensar el valor real de la tarifa.

Artículo  transitorio.-  El  mayor
gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley
se  financiará  con  los  recursos  de  la  partida
presupuestaria  del  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones y los recursos que faltarán serán
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aportados desde la Partida Presupuestaria del Tesoro
Público.”.

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S) de la Cámara de Diputados
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